
Municipalidad Provincial de Talara 
ACUERDO DE CONCEJO N° 34-03-2021-MPT 

Talara, 24 de marzo de 2021 

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo 06-03-2021-MPT de fecha 24 de marzo 

de 2021, el pedido del regidor Víctor M. Bossio Rodríguez; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el 

art ículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Gobiernos Locales 

goza n de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que 
la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administ rativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

> d . 

' :Í Que, si bien es cierto la autonomía . efe t ia ,:adn:!ifl ist r,ación _qiunicipal tiene 
, . ~t; ~ r ección constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 

~3 ién lo es que la Admini stración Pública está vinculada a la Constitución y la Ley. Respecto a la autonomía, 

.. -... 

. . ,\• . 
e- ,n íc lo 8º de la Ley de Bases de la Descentralización prescribe "La autonomía es el derecho y la capacidad 
~'ec · a del gobierno en sus tres niveles, de normar, regula r y administrar los asuntos públicos de su 
: pe e cia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la resp6~:§M bilrd~d 'y :el derecho d'e 

gestionar el desarrollo de sus circunscripciones, en el marc9 .d~_. la unid¡3d, de la nación. La 
·,, s.e s jeta a la Constitución y a las leyes de desarrollo constituclori~Í-/e~pect 'ivas" .:.: · ' · ' · 

Que, en la Sesión Ordinaria de Concejo N° 06-03-2021-MPT de fecha 24 de 
e 2021, el reg idor Víctor M . Bossio Rodríguez efectuó el pedido "que se informe sobre el Plan 
e es ogu e de Agu as Pluviales, para determinar en qué situación se encuentra" . 

. li t , •J . 

Que, los pedidos de información que h'át e un regic':lo r se basan en las 
::·¿ r 2r as q e este t iene como funcionario público para ejercer funciori-es de fiscaifziación y deben tener, 
_p~r anto, expresión de causa. ·: .,D ·!,,F 

Que, de acuerdo al artículo 35 del Reglamento . Interno de Concejo de la 
M nicipalidad Provincial de Talara " Los regidores fundamentarán sus diét'án-l~nes y ~ ~'d icfos qu~; hubieran sido 
consignados en la agenda o hubieran pasado a esta estación" . : :., 1 ., :,, :;titu,. · ..ii ''· · · 

• 1 l V ~· :_ :..:_ / . ; t ~:.: . : (· ¡(: ' . . 

Que, as1m1smo el artículo 51 del referl dc:i 
0

'R'egrah¾ enfo i/ttl ica que .,;Los 

acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos espet ífü:os dk !nt:erés: público, vecinal o 
institucional , que expresan la voluntad del órgano de gobierno para pradic~r' l/~~d~fl?fmin~~b acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional" . . ·· ,,J ¡.~{(, · :·;,.:!,' · ,,.:i 

Que, sometido a consideración del pleno el pedido formulado por el regidor 
Víctor Manuel Bossio Rodríguez, en la Sesión Ordinaria de Concejo de fé·~~Jt ·2J d~ ·m~)zo de 2021 y de 
conformidad a la normativa precitada; 1~', .. · mí · 

SE ACUERDA: 

l. 

:11_ 

PRIMERO: APROBAR el pedido del regidó? víctor r111l~uei Bossio Rodríguez, .. ·' ' . ' 

para que la Gerencia Desarrollo Territorial informe la situación actual del _Plan Integral de Desfogue de Aguas 
Pluviales. 
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Municipalidad Provinciá'.l d~'. Talara 
SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia d/6~sarr¿i',; Territor;al cumpla con el 

presente Acuerdo de Concejo, para ser visto en la próxima sesión de concejo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ABG. CARLOS ANDRÉS M08ÁN MÓRI:" . ~--
Secretario General ( e ) 
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